
INFORME DE COMISARIO   

  

A los miembros de la ¿Lnta de Secios 

COMPAÑÍA DE ARTES GRÁFICAS Y DISEÑO KIRIGAMI S.A. 

Quito, 15 de Abril del 2915 

En cumplimiento de nominación romo comisario principal que me hicera la jur: 
accionistas de COMPAÑIA DE ARTES GRÁFICAS Y DISEÑO KIRIGAMI SA. , y los dispuesto en el 
Articulo 278 de la Ley :e Compañías y a Resolucón No 92 14.3.001£ del 13 de Octubre de 1992 
de la Superntendenciz ce comparas «oferente a las obligaciones de los Comisarios, aresente a 
ustedes el informe y opinior sobre la razonabilidad y suficiencia ve la información areparada por 
la Administración de COMZAÑ A, DE ARTES GRAFICAS Y DISEÑO KIRIGAMI SA. en retación con la 
marcha de la Compañíz po el año erminado el 31 ce diciembre 2014. 

  

    
    

  

He obtenido de os administrados toda la información sobre las operaciones, documentación y 
registros que Juzgue necesar o investigar 

  

Asi mismo, he revisado el balance 3eneral de COMPAÑIA DE ARTES ERÁFICAS 'Y DISTÑO KIRIGAMI 
S.A, AL 31 de d combre cel ¿012 y los co“reepond e-tes estados de resultados, de patrimonio y de 
flujo de efectivo por el año terminado al 31 de diciembre del 2014, scbre los cuales procede a 
rendir este informe 

  

1. La administración de la Lompeñía ba cumplido con las disposiciones de la Junta General y 
del Directorio emiticas dl 1aate el año te minado el 31 de Diciembre de 2£ 4, asf como 
les normas legales vize- es 

2, He revisado los litros sociales de la -ompañía, los mismos que cumplen con las 
disposiciones de os articulos 226, 176 y 117 

3.. Sobre las disposiciones cortenidas en el árticulo 279 de la Ley de Compañías informo lo 
siguiente 

No se Pan constituice garantías por parte de los adm nistzadorss y miembros del 
Dnrectoriz de la Corr pañía, en razon de que, los estatutos no exigen la constitución de 
dichas garamt 

- — Duran:e el periodo cue he sesempeñado el cargo de Comisario de la Compañía no he 
convocado a Juntas generales de accionistes, por ro “aberse cumplido ninguno de los 
casos determinados en la Ley ce Compañias (Articulos 212.245 neiso 3 y 260) 
Duran:e el ejerc co soonómico 2014 que me he desempeñado como Carmisaro de la 
Cempañía 10 he solici au a los admunistredores que hagan constar en el orden del 
día, algun punto que fuere conveniente a tratarse, debido a que esta solicirud deve 
hacerscla previamente a la conwecatoría z la junta generel; hasta la fecha no han 
existido talas convocatorias, en virtud de que las juntes generales Fan sido de cazácter 
extreordinaria y aniversal 

  

 



Durante el periodo desempeñado como Comisario de la Compañia no he asistido a las 
Juntas generales por n3 haze sdo especial e mdmdualmente convocado, pur cuanto 

las jurtas generales fuzran de carást 
los Articules 242 y 247 numeral 6 de la Loy de Campañas 
No se san propuesto a remocion de admin stradores de la Compaña, en virtud de 
que, de la intormariór y documentacion anzlizada, ne ss desprende irrezu arided 

  

r unwe=sal y no 35 necesario segun la disponen 

alguna que pudor? haber dado lugar a 1alremuc ón 
El sistema de control imerno contable de COMPAÑÍA DE ARTES GRAFICAS Y DISEÑO 
KIRIGAMI SA, tomado en coyunto fue suficiente gara cumplir con los objetos del 
mismo que sor provaer a la Administracion de una seguridad razcnable, de que los actos 
están sahagua dados cort a perdidas por disposiciones o 4sos nc sutorizados y de que las 
operaciones se ejecutan de ac.erdo con eutorzaciones de la admimistracior y 50 registren 
correctamente para permitt ls preparacion de estados financieros de acuerdo con 
principios ce cantab lidad ¡ere almere aceplados er el Esuedor 
Fn relacion con m sesión del balance general informo que no existizron abservaciones 
que deben se enc onedes 
Basados en mi revision omo Comisario de la Compañia concluyo que no hz detectaco la 
existencia de 1ircunstancias que no se Inayan indicado que low estacos nancieros de 
COMPAÑ A DE ARTES GRAFICAS Y DISEÑO KIRIGANI SA. al 31 de Diciesbre del 2014, y 
los resultados de sus operacioes, los ca nbios en su patruromo y sus flujos de efectivo 
por el año terminedo er esa fecha de conformidad con prncipios de contabilidad 
Reneralmente aceprado: e el Ecuacor 

  

Debo expresar cors por la colabcración de los funcionarios yy empleados de la 

  

Compañia que fueron requeridos para la entrega de la informacion y e juzgue necesario 
revisar lo cual he he.ho posible el mejor lesempaño de mis funciones 

Aleganche? Higio 
Mejandra Mejia 2 

Comisario


